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ASISTENCIA TÉCNICA
La OMC y el Grupo de Países ACP firman un acuerdo sobre
asistencia técnica

El Director General de la OMC, Dr. Supachai Panitchpakdi, y el Secretario General del Grupo de
Países ACP (África, el Caribe y el Pacífico), Sr. Jean-Robert Goulongana, firmaron el miércoles
10 de septiembre en Cancún, México, un Memorándun de entendimiento para aumentar la
cooperación entre las dos organizaciones en las actividades de capacitación y asistencia técnica
destinadas a los países ACP.

El Grupo ACP consta de 79 miembros, 40 de los cuales son países menos adelantados, en su
mayoría de África, y el objetivo de este Grupo es contribuir al desarrollo económico y al progreso
social de sus Estados miembros.

En el Memorándun de entendimiento ambas organizaciones se comprometen a cooperar más
estrechamente para facilitar formación, asistencia técnica y apoyo a los negociadores de los
Estados ACP en sus esfuerzos por participar más activamente en la OMC, desarrollando su
capacidad para negociar más eficazmente y supervisar y aplicar los Acuerdos de la OMC,
especialmente en vista del gran volumen de trabajo que entraña el Programa de Doha para el
Desarrollo.

La prestación de asistencia técnica y la creación de capacidad son parte del mandato fundamental
de la Declaración de Doha, adoptada en la Cuarta Conferencia Ministerial de la OMC que se celebró
en Doha (Qatar) en noviembre de 2001.  Con arreglo a este mandato, la asistencia técnica está
encaminada a ayudar a los países en desarrollo y menos adelantados, así como a los países en
transición de ingreso bajo, a ajustarse a las normas y disciplinas de la OMC y cumplir las
obligaciones y ejercer los derechos que corresponden a los Miembros, incluido el de aprovechar los
beneficios de un sistema multilateral de comercio abierto y basado en normas.
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